
llu9ire Municip¡lidad de Lota.
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que nombra en calidad de Contrata a don Ángelo Eliacer Alarcón Parra, Admin¡strativo, Grado 16. E.M.R., por el
periodo 0l .12.20l8 al 31.12.20 ¡8.-

b) Ley N" 19.280, del 16.12.93.

Alcalde. 
c) Memorándum N' 539. de fecha 30/ //20t8. Sr.

d) E¡ Of N'3.673, de 2'1.10.86. de Conrraloría Regional
del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.

e) Lo dispuesro en la ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

administrativos que rigen tos Actos de tos órganos de ," 
^?k:1,,);,¿: 

::i.:,""t:: 
bases de los procedimientos

S) Resolución N" l8 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del 23.05.20t3. de Conrraloria
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General de la
República.

j) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio de¡ Interior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refund ido de la Ley I 8.695, versión ú ltima actualizac ión 25.05.20 16.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que nre confiere el Art. 63'a¡nbos de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrogase el nombramiento en calidad a Contrata a

LOTA,30 de Noviembre de 2018.-
DpÓRETo N" 4s40 (c)
/istos:y'a) Decreto Alcaldicio N'4478 C, de fecha i0.11.2018.

contar del 0l de Enero de 2019. I rnientras sea ngcesario sus servicios no excediendo el 30 de Juniq de 2019,
don ANCELo ELIACER ALARCÓN PARRVC. L N'  Adnrinistrarivo. Crado t6iír4.R.. quie
por razones irnpostereable de buen servicio debeiá asumir sur lirnciones desde la fecha de su nomÚ/ram¡enro.
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2.- El llncionario don ÁNGELO ELTACER
ALARCÓN PARRA. deberá cunrplir una -iornada de senanales. de acuerdo a la siguiente distribución
horaria

AI,ARCON PARR desempeñará funciones. e'n Depa
Dirección de Adni nistmci

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Dé.iese establecido que don ÁNGEI-O ELIACER
rtamento de lnspecc¡ón y Fiscalización, Dependiente de la
stando afecto a la obligación de rendir caución para el

sto qr¡e dese¡npeñará la presente contratación.

ANOTESE, RECISTRESE. I tQr [.s EN SU
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ejercicio de su car.lo

será ¡mputado at 2t5-2r-02 detpresupuesto Municipat o.,oi; l;.-*'
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Distribucil,n:

- Contraloria Rcgional
- Dtccción de Con(rol
- Diracción de Adnrinistraciórr v !_inanzas
- Encargado de Rcmuncracioncs
- I)eparta¡Iento dc Perso¡ral.
- EncarSado de In!entario.
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